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S U M A R I O :

GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL

DE SEGURIDAD PÚBLICA
GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

CONVENIO de coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de 
Guanajuato, relativo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP) 2025.   

CONVENIO específico de adhesión que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, celebran el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 
el Estado de Guanajuato, relativo al Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de 
Seguridad Pública (FOFISP) 2025.

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

EDICTO emitido por la Autoridad Substanciadora de la Contraloría Interna del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato; emitido dentro  del expediente LXV-LEG/PRA/002/2024, mediante 
el cual se admite el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, se ordena las 
investigaciones de búsqueda de un domicilio cierto y real y el emplazamiento por Edictos al 
Sujeto a Procedimiento al C. Francisco Javier Mancha García.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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GOBIERNO FEDERAL - PODER EJECUTIVO
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL

DE SEGURIDAD PÚBLICA
GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, 
POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO EN LO SUCESIVO "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA 
C. LIBIA DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES
DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES 

1. DECLARA "EL SECRETARIADO" QUE:

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la 
Administración Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V, 
y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo
�

esconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, con autonomía t cnica, de gestión y presupuesta!, con función de órgano 
operativo del Sistema Nacion I de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos 
17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 17 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3, apartado C, fracción VII; 45, y 65 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y 1 del Reglamento del-=t--­
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este 
convenio de coordinación, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del Reglamento 
del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y como lo 
acredita en términos del nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre de 2024, 
por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las 
Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 0111 O, -demarcación 
territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. �- • _
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CONVENIO ESPECÍFICO DE ADHESIÓN QUE, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN CIUDADANA, EN LO SUCESIVO "EL SECRETARIADO", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA C. LIBIA DENNISE GARCÍA 
MUÑOZ LEDO; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "EL SECRETARIADO" QUE:

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia de la 
Administración Pública Federal, en términos de los artículos 2, fracción I; 26, fracción V 
y 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, con autonomía técnica, de gestión y presupuesta!, con función de órgano 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos --
17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 3, apartado C, fracción VII; 45 y 65 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

1.3. Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este 
convenio específico de adhesión, de conformidad con los artículos 18, fracción VII, de 
la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y 5 y 7, fracción XI, del 
Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal y 
como lo acredita en términos del nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre 
de 2024, por la Presidenta de la República. 

1.4. Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las 
Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 0111 O, demarc-ación
territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

- - • 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS 
PARTES" para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las 
Instituciones de Seguridad Pública (en lo sucesivo "FOFISP"), previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, y los que aporte "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA", por concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los artículos 3, fracción XV, 
y 11, fracción VI (en lo sucesivo "Fondo de Apoyo"), esta se encuentre en condiciones de 
atender las políticas, estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes 
Estratégicos, Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el 
párrafo décimo primero del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL "FOFISP". 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y 
los Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo 
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 
2025, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $48,417,774.00 (cuarenta y ocho millones cuatrocientos 
diecisiete mil setecientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) de los recursos del "FOFISP". 
Adicionalmente "LA ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $687,093.00 (seiscientos 
ochenta y siete mil noventa y tres pesos 00/100 M.N.) derivado del resultado final de la 
distribución del Remanente del Fondo, por lo que recibirá la siguiente cantidad de los recursos 
de origen federal: 

ORIGEN MONTO 
Asignado por fórmula de distribución $48,417,774.00 

Recurso Remanente $687,093.00 
TOTAL ASIGNADO $49,104,867.00 

A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio 
específico de adhesión, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar, de sus recursos 
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presupuestarios, la cantidad de $49,104,867.00 (cuarenta y nueve millones ciento cuatro mil 
ochocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) por concepto del "Fondo de Apoyo", para 
beneficiar en especial a aquellos con menor población o mayor grado de marginación. 

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen 
federal y estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" libera a "EL SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas 
del presente convenio específico de adhesión, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado 
con el objeto del mismo. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES Y ESTATALES. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 y 
los Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para la Asignación de los Recursos del Fondo 
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio 
Fiscal 2025, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de enero de 2025, así como 
el Remanente del Fondo, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" podrá recibir hasta la siguiente cantidad 
de los recursos de origen federal: 

ENTIDÁD FEDERATIVA MONTO 
Guanajuato $49,104,867.00 

TOJAL.ASIGNADO $49,104,867.00 

Con la finalidad de cumplir con el objeto del presente convenio específico de adhesión, "LA 
ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios, por concepto del 
"Fondo de Apoyo", en especial aquellos con menor población o mayor grado de marginación, 
en una proporción uno a uno respecto de los recursos federales transferidos, conforme a lo 
siguiente: 

., 
MONíl"O TOTAL MONTO TOTAL MUNICIPIO MUNICIPIO ASIGNADO ASIGNADO 

Abasolo $968,503.39 Purísima del Rincón $788,421 .08 

Acámbaro $907,318.80 Romita $849,067.71 

Apaseo el Alto $784,020.1 O Salamanca $1,316,423.95 

Apaseo el Grande $900,388.08 Salvatierra $886,926.22 
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO
CONTRALORÍA INTERNA- PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

EDICTO 

Publíquese dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación en el territorio estatal y en el Tablero de 
Avisos de la Contraloría Interna del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 
VISTO.- Los Acuerdos de fecha veintitrés de septiembre y diez de octubre de dos mil 
veinticuatro, así como de fecha veinte de febrero y dieciocho de marzo del año dos 
mil veinticinco, emitidos por la Autoridad Substanciadora de la Contraloría Interna del 
Poder Legislativo del Estado de Guanajuato; mediante los cuales se admite el Informe 
de Presunta Responsabilidad Administrativa, se ordena las investigaciones de 
búsqueda de un domicilio cierto y real y el emplazamiento por Edictos al Sujeto a 
Procedimiento, de conformidad a lo dispuesto en las fracciones I a la VI del artículo 
208 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; 
en razón de la denuncia interpuesta por el Director General de Asuntos Jurídicos de 
la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato; emplazándose por este conducto al 
sujeto a procedimiento, ciudadano Francisco Javier Mancha García; conforme a lo 
señalado por la autoridad investigadora, al presunto responsable infringiría las faltas 
administrativas insertas en los artículos 57 y 58 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y numerales de su homóloga para el Estado de 
Guanajuato; dentro del expediente de Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa, número LXV-LEG/PRA/002/2024, por este conducto, se emplaza al 
ciudadano Francisco Javier Mancha García, en su carácter de presunto responsable, 
para que comparezca, señalándose para el desahogo de la Audiencia Inicial el 
décimo tercero día hábil siguiente a que surta efectos la última publicación del 
presente Edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, que tendrá 
lugar en las oficinas que ocupa la Contraloría Interna, en el edificio del Congreso 
del Estado de Guanajuato, ubicado en Paseo del Congreso, número 60, colonia 
Mañil, código postal 36250, cuerpo sur, primer piso; a efecto de que rinda su 
declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias 
para su defensa, en la que tendrá derecho de defenderse personalmente o ser asistido 
por un abogado perito en la materia, en caso de no contar con un defensor, se le hace 
saber al incoado que puede acudir a que se le asigne defensor de oficio para que sea 
asistido gratuitamente, en la Unidad de Defensoría Administrativa del Servidor Público, 
en esta ciudad de Guanajuato, Guanajuato; asimismo, se le hace saber su derecho a 
no declarar contra de sí mismo, ni a declararse culpable; se le requiere para que 
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señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso 
de no hacerlo, las notificaciones se realizarán por estrados, en los términos del artículo 
264 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato de aplicación supletoria a la Ley de la materia de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Guanajuato; quedando a su disposición las copias 
certificadas de traslado. Notifíquese y cúmplase. - JJJ'U--

Guanajuato, Guanajuato; a dieciocho de marzo d;�Js-�il veinticinco. 
Lic. Sanjuana Gutiérrez Ochoa 

Autoridad Substanciadora 
Contraloría Interna del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato 
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A V I S O S
A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,

así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían
documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,

se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma
impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el

procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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A V I S O S
Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que todas las

publicaciones del Periódico Oficial a partir del año 2002, están disponibles para
su consulta en nuestro portal web, en la siguiente Dirección:

http://periodico.guanajuato.gob.mx

La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través del Periódico Oficial,
informa que desde del 2 de septiembre de 2019: 

Se pueden hacer de manera electrónica la emisión y publicación de los
EDICTOS Y AVISOS JUDICIALES.

Teniendo varios beneficios para los usuarios, puesto que se evitarán traslados, al
no tener que acudir a las oficinas del Periódico Oficial del Estado; ahorrarán

tiempos de trámite e insumos; y, se facilita el servicio haciéndolo accesible para todos.

http://periodico.guanajuato.gob.mx

A todos los usuarios de las  dependencias del Gobierno Federal, Estatal y Municipal,
así como a los diferentes Organismos Públicos Descentralizados que envían

documentos de observancia general para su publicación en el Periódico Oficial,
se les pide de la manera más atenta remitan dicho documento en forma

impresa y medio digital (elaborado en Word), ya que el
procesos de publicación así lo requieren.

Se les hace saber a todos los usuarios que ya contamos con el Reglamento del
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato,

el cual pueden consultar en el siguiente enlace.

https://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf

o en el código QR

Mayor información al Teléfono: 473 689 0187

Agradecemos la atención que le sirvan a los presentes Avisos.

Atentamente:
La Dirección

http://periodico.guanajuato.gob.mx 
http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2022&file=PO_11_2da_Parte_20220117.pdf 
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Los pagos deben hacerse en el banco de su preferencia, así como en tiendas de autoservicio 
y farmacias de mayor prestigio, autorizadas en la línea de captura de recepción de pagos de 
la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración.

Suscripción Anual	 Enero - Diciembre	 $	1,828.00
Suscripción Semestral	 Enero - Junio / Julio - Agosto	 $	 911.00
Ejemplar del día o atrasado		  $	 29.00
Publicación por palabra o cantidad		  $	 2.00

TARIFAS:

Directorio

Mtro. Jorge Daniel Jiménez Lona
Secretario de Gobierno

Publicaciones:	 Lunes a Viernes
Oficinas:	 Carr. Guanajuato a Juventino Rosas km. 10
Código Postal:	 36259
Teléfono:	 473 689 0187

Correos Electrónicos:	 periodico@guanajuato.gob.mx

Director:	 Lic. Sergio Antonio Ruiz Méndez
	 sruizmen@guanajuato.gob.mx

Jefe de Edición	 José Flores González
	 jfloresg@guanajuato.gob.mx

PERIÓDICO OFICIAL

Las publicaciones solicitadas por las Dependencias, Entidades y Unidades de Apoyo de 
la Administración Pública Estatal, los Poderes Legislativo y Judicial, los Organismos 
Autónomos, así como los municipios del Estado y sean emitidas en el ejercicio de sus 
funciones y potestades públicas, estaran excentas de pago, con excepción de los edictos 
judiciales que serán pagados por los particulares.


